
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 76-001-33-33-020-2019-00131-00  
Medio de Control: REPARACION DIRECTA  
Demandante: CLEMENTE CARABALI OBANDO Y OTROS  
Demandado: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Se deja constancia de la notificación personal a la entidad demandada y al Agente 

del Ministerio Público, del auto que admitió la demanda de la referencia, se surtió 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales el 08 

de octubre de 2021 (visible en índice 21 del expediente digital), de conformidad 

con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011. 

 
El término de quince (15) días de traslado, conforme lo indica el artículo 173, 

numeral 1, de la Ley 1437 de 2011, corrió desde el 11 de octubre al 02 de 

noviembre de 2021. 

 

La parte demandada, DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, el 26 de octubre de 2021 
presentó contestación a la demanda encontrándose dentro del término legal, 

llamando en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A ANTES QBE Y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y sin hacer 
remisión de la misma a la parte accionante. 

 
Sírvase proveer, 

 
 

 

DIEGO PANTOJA ALMEIDA 

Secretario 
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